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convenientes para el desarrollo de actividades dirigidas a facilitar un envejecimiento activo, a tal objeto se desarrollaran 
talleres, actividades de ocio, etc... que resulten convenientes para facilitar un envejecimiento saludable 
 

11.3.4.- Asistencia al Centro y Ausencias de los Usuarios. 
1. Respecto a las asistencias, el usuario del Centro de Dia adquiere el compromiso de asistir al mismo, en el 

horario y días establecidos al efecto por sus propios medios, y/o a través del servicio de transporte guardando 
una actitud correcta tanto con los usuarios del Centro de Día como del personal  

2. Se consideran ausencias justificadas las siguientes: 
- Enfermedad del interesado. 
- Asistencia a consulta médica. 
- Enfermedad del cuidador que impida la adecuada preparación del usuario para su asistencia al servicio. 
- Vacaciones que deberán ser comunicadas con antelación y que no podrán exceder de 45 días al año. 
- Cualquier otra circunstancia justificada que pueda alterar de forma importante la dinámica habitual del 

usuario o su familia. 
3. Los usuarios adquieren el compromiso de comunicar a la Dirección del Centro de Día sus ausencias de la 
siguiente manera: 

- Cuando la ausencia se deba a motivos de salud del usuario o de la persona responsable que se ocupe de 
él, la notificación podrá realizarse de forma verbal, siempre que su duración se presuma de 1 o 2 días. Si es 
superior se notificará por escrito. 

- Cuando la ausencia se refiera al disfrute de un período de vacaciones, deberá solicitarse mediante escrito a 
la dirección del centro, con una antelación de al menos 48 horas. 

4. Cuando se produzcan ausencias injustificadas estas podrán dar origen a perder la condición de usuario previa 
tramitación del expediente en el que deberá oírse siempre al beneficiario  

 
 11.3.5.- Extinción de la prestación 

1. Serán causas de extinción de la prestación las siguientes: 
a) Por la renuncia voluntaria de la persona interesada 
b) Por el incumplimiento grave y reiterado de los horarios de entrada y salida del Centro de Día, de sus normas de 

organización y funcionamiento en su conjunto o de alguno de sus programas de intervención. 
c) Por variaciones en el estado de salud, autonomía personal o situación socio-familiar, prestando una situación de 

dependencia que no pueda ser atendida en el Centro de Día 
d) Por la manifestación de circunstancias que produzcan una intensa y repetida alteración de la convivencia en el 

servicio o afecten negativamente a otras personas atendidas en el mismo. 
e) Por la falta de asistencia injustificada en el Centro de Día durante más de 45 días naturales al año, según lo 

dispuesto en el apartado anterior 
f) Por el ingreso en un centro residencial. 
g) Por la desaparición o modificación de las circunstancias que motivaron el ingreso en el Centro de Día 
h) Por fallecimiento. 
i) Por otras circunstancias no contempladas anteriormente que puedan ser valoradas por el Equipo Técnico del 

Centro. 
2. Las causas que se deriven de una actuación negligente por el usuario, por incumplimiento de las normas, la 
ausencia injustificada y otras similares deberán ser tramitadas conforme prevee en el Capítulo VI del presente 
Reglamento. 

 
CAPITULO III. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

 
Artículo 12. Derechos de los beneficiarios de las prestaciones y ayudas económicas. 

a) A percibir la ayuda económica, una vez concedida, de acuerdo con los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento. 

b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada relacionada con su 
solicitud de ayuda económica. 

c) A ser informados antes del inicio de la prestación de sus derechos y obligaciones. 
d) A un trato respetuoso y correcto por parte del personal que le atienda. 
e) A la confidencialidad de los datos conocidos de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 
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